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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS
Subdirector del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 352.- Se otorga Licencia hasta el día 31 de diciembre del 2007, al C. Francisco Trujillo Reyes para continuar 
separado del cargo de Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila, por Incapacidad a causa de enfermedad y se designa al  C. 
Mario Robles Molina para desempeñar las funciones de Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento por el periodo de 
tiempo de la licencia antes mencionada; así mismo, se designa a la C. Gloria Monsiváis Heredia, como Síndico de Primera 
Mayoría, durante el tiempo en que el titular desempeñe las funciones de Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento. 
 

 2

FE DE ERRATAS del Decreto Número 294 mediante el cual se adiciona el párrafo segundo del artículo 67 fracción 
XXXIII y se reforma y adiciona el artículo 158-P fracción IV de la Constitución Política del Estado de Coahuila, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 52, Primera Sección, de fecha 29 de junio del año 2007. 
 

 3

FE DE ERRATAS del Decreto Número 341 mediante el cual se modifican la fracción I, los numerales 3, 4 y 9 de la 
fracción III del artículo 27, el párrafo primero del artículo 33, la fracción VI del artículo 35, el párrafo primero de la 
fracción V del artículo 67, la fracción VI del articulo 158-K y se derogan los párrafos tercero y cuarto de la fracción X 
del apartado A del artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Número 61, Extraordinario, de fecha 2 de agosto del año 2007. 
 

 4

CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35053005-005-07, emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Coahuila. 
 

 5

CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35053005-007-07, emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Coahuila. 
 

 6

VOTO PARTICULAR que formula el Señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 15/2007, promovida por el Procurador General de la República. 
 

 8

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Múzquiz, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 

 15
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelos, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 29

VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 63/2007, promovida por el Procurador General de la República. 
 

 43

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Frontera, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 46

VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 68/2007, promovida por el Procurador General de la República. 
 

 58

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 61

VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas, relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2007, promovida por el Procurador General de la República. 

 77

 
EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 352.-  
 
PRIMERO.- Se otorga Licencia hasta el día 31 de diciembre del 2007, al C. Francisco Trujillo Reyes para continuar separado del 
cargo de Presidente Municipal de Jiménez, Coahuila;  por Incapacidad a causa de enfermedad. 
 
SEGUNDO.- Se designa al  C. MARIO ROBLES MOLINA para desempeñar las funciones de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila; por el periodo de tiempo de la licencia  otorgada al C. Francisco Trujillo Reyes. Debiendo 
desempeñar con diligencias todas las funciones del mismo. 
 
TERCERO.- Se designa a la C. GLORIA MONSIVAIS HEREDIA,  como Síndico de Primera Mayoría, del Ayuntamiento de 
Jiménez, Coahuila, durante el tiempo en que el titular desempeñe las funciones de Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Jiménez, Coahuila, la designación del C. MARIO ROBLES 
MOLINA como Presidente Municipal por el periodo que se otorga licencia al C. Francisco Trujillo Reyes, a efecto de que continué 
desempeñando sus funciones hasta el término de la licencia otorgada. 
 
QUINTO.- Así mismo, comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil siete. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 
 

HERMILO SERGIO PON TAPIA. 
(RÚBRICA) 

 
              DIPUTADO SECRETARIO.                                           DIPUTADA SECRETARIA.  
 
        JOSÉ LUIS ALCALÁ DE LA PEÑA.     SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN. 
                                (RÚBRICA)                       (RÚBRICA) 

 
IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 26 de Septiembre de 2007. 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
(RÚBRICA) 

 
 

Saltillo, Coahuila, a 8 de Octubre de 2007 
AVISO 

 
SE DA FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 294, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 52, DE FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO 2007. 
 
 DICE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- ….. . 
 
Artículo 67.- Son atribuciones del Poder Legislativo: 
 
I a XXXII.- …… 
 
XXXIII.- ….. 
 
El Congreso deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio las partidas necesarias para solventar las obligaciones 
incurridas en ejercicios anteriores y pagaderos en dicho ejercicio: 
 

a) Que constituyan deuda pública del Estado o de las entidades paraestatales que cuenta con la garantía del Estado, 
conforme a lo autorizado por las leyes y los decretos correspondientes, y: 

 
b) Que se deriven de contratos para proyectos para prestación de servicios aprobados por el Congreso conforme a las 

leyes aplicables. 
 
............ 
 
DEBE DECIR: 
 
ARTICULO PRIMERO.- ….. . 
 
Artículo 67.- Son atribuciones del Poder Legislativo: 
 
I a XXXII.- …… 
 
XXXIII.- ….. 
 
El Congreso deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio las partidas necesarias para solventar las obligaciones 
incurridas en ejercicios anteriores y pagaderos en dicho ejercicio: 
 

a) Que constituyan deuda pública del Estado o de las entidades paraestatales que cuenta con la garantía del Estado, 
conforme a lo autorizado por las leyes y los decretos correspondientes, y: 

 
b) Que se deriven de contratos para proyectos para prestación de servicios aprobados por el Congreso conforme a las 

leyes aplicables. 
 
............ 
 
............ 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 
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Saltillo, Coahuila, a  8 de Octubre de 2007 
AVISO 

 
SE DA FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 341, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 61, DE FECHA 2 DE AGOSTO DEL AÑO 2007. 
  
 DICE: 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción III del artículo 10, se adiciona la fracción IX y se modifica el tercer párrafo de 
la fracción V del artículo 15, se modifica el segundo párrafo del artículo 16, se modifican el segundo y tercer párrafos del artículo 
21, se modifica el artículo 23, se modifica la fracción III del artículo 24, se modifica la fracción I y el tercer párrafo de la fracción 
IV y se deroga la fracción II del artículo 25, se adiciona un segundo párrafo al artículo 26, se modifican los numerales 1, 2, 3 y 4 y 
se deroga el numeral 5 de la fracción I del artículo 26, se modifican los numerales 1, 2, 3 y 4 y se derogan los numerales 5 y 6 de la 
fracción III del artículo 26, se modifica la fracción V y se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 26, se modifica 
el primer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 27, se modifica el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 29, se modifica el primer párrafo del artículo 35, se modifica el artículo 36, se modifica el numeral 3 de la fracción IV, el 
numeral 4 de la fracción V y el numeral 4 de la fracción VI del artículo 41, se deroga el artículo 42, se modifica el primer párrafo 
del artículo 46, se modifica la fracción I y la fracción III, se adiciona un segundo párrafo a la misma fracción y se adiciona un 
último párrafo al artículo 46, se modifica el artículo 48, se adiciona un segundo párrafo al artículo 49, se modifica la fracción VIII y 
se adiciona la fracción IX del artículo 50, se modifica la fracción XIII y se adiciona la fracción XIV del artículo 51, se modifica la 
fracción II y se derogan las fracciones III, IV, V y VI del artículo 54, se adiciona un segundo párrafo al artículo 55, se modifican las 
fracciones I, IV, V, IX, X y XI, los numerales 1 y 2 de la fracción VI, y se deroga la fracción II del artículo 56, se modifican las 
fracciones III, IV, y VIII del artículo 57, se adicionan las fracciones I, II y III al artículo 63, se modifica la fracción I del artículo 
64, se modifican las fracciones VII, VIII en su primer párrafo, IX, se derogan el segundo, tercero y cuarto párrafo de la fracción 
VIII y se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 65, se modifica el artículo 66, se modifica el artículo 67, se 
modifica el primer párrafo del artículo 68, se modifica el segundo párrafo y se adicionan los párrafos tercero y cuarto del artículo 
70, se deroga el segundo párrafo del artículo 77, se modifica el artículo 85, se modifican el primer y segundo párrafo y se adicionan 
el tercero y cuarto párrafos al artículo 91, se modifica el primer párrafo del artículo 100, se modifica la fracción IV del artículo 102, 
se deroga el artículo 123, se modifica el 127, se modifican el primer y tercer párrafo y se adicionan el cuarto, quinto y sexto 
párrafos del artículo 128, se modifica el artículo 129, se modifica el artículo 130, se modifican el primero, segundo y cuarto 
párrafos y se deroga el tercer párrafo del artículo 131, se modifica el artículo 132, se modifica el segundo párrafo del artículo 133, 
se modifica la fracción II del artículo 134, se modifica la fracción I y sus numerales 3, 4 y 5, la fracción II y se adiciona un segundo 
párrafo a la misma del artículo 138, se modifica el primer párrafo del artículo 139, se modifica el artículo 140, se modifica el 
segundo párrafo del numeral 7 de la fracción II del artículo 143, se modifican el primer párrafo, la fracción segunda y el ultimo 
párrafo del artículo 144, se modifica el artículo 145, se adiciona un segundo párrafo al artículo 147, se modifica el segundo párrafo 
del artículo 149, se modifica el artículo 153, se modifica el primer párrafo del artículo 160, se modifican las fracciones I y II del 
artículo 163, se modifica la fracción V del artículo 164, se modifica la fracción III del artículo 166, se deroga el ultimo párrafo del 
artículo 178, se modifica el primer párrafo del artículo 179, se modifica el artículo 188, se modifican las fracciones III y IV del 
artículo 200, se modifica el artículo 202, se modifica la fracción III del articulo 205, se modifica el primer párrafo y se deroga la 
fracción I del artículo 206, se modifica la fracción III del artículo 211, se modifica el segundo párrafo y se derogan el tercer párrafo 
y las fracciones I, II y III del artículo 212, se modifica la fracción III del artículo 214, se modifica el segundo párrafo y se derogan 
el tercer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 215 y se derogan los artículos 224, 225, 226, 227 y 228 de la Ley de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción III del artículo 10, se adiciona la fracción IX y se modifica el tercer párrafo de 
la fracción V del artículo 15, se modifica el segundo párrafo del artículo 16, se modifican el segundo y tercer párrafos del artículo 
21, se modifica el artículo 23, se modifica la fracción III del artículo 24, se modifica la fracción I y el tercer párrafo de la fracción 
IV y se deroga la fracción II del artículo 25, se adiciona un segundo párrafo al artículo 26, se modifican los numerales 1, 2, 3 y 4 y 
se deroga el numeral 5 de la fracción I del artículo 26, se modifican los numerales 1, 2, 3 y 4 y se derogan los numerales 5 y 6 de la 
fracción III del artículo 26, se modifica la fracción V y se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 26, se modifica 
el primer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 27, se modifica el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 29, se modifica el primer párrafo del artículo 35, se modifica el artículo 36, se modifica el numeral 3 de la fracción IV, el 
numeral 4 de la fracción V y el numeral 4 de la fracción VI del artículo 41, se deroga el artículo 42, se modifica el primer párrafo 
del artículo 46, se modifica la fracción I y la fracción III, se adiciona un segundo párrafo a la misma fracción y se adiciona un 
último párrafo al artículo 46, se modifica el artículo 48, se adiciona un segundo párrafo al artículo 49, se modifica la fracción VIII y 
se adiciona la fracción IX del artículo 50, se modifica la fracción XIII y se adiciona la fracción XIV del artículo 51, se modifica la 
fracción II y se derogan las fracciones III, IV, V y VI del artículo 54, se adiciona un segundo párrafo al artículo 55, se modifican las 
fracciones I, IV, V, IX, X y XI, los numerales 1 y 2 de la fracción VI, y se deroga la fracción II del artículo 56, se modifican las 
fracciones III, IV, y VIII del artículo 57, se adicionan las fracciones I, II y III al artículo 63, se modifica la fracción I del artículo 
64, se modifican las fracciones VII, VIII en su primer párrafo, IX, se derogan el segundo, tercero y cuarto párrafo de la fracción 
VIII y se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 65, se modifica el artículo 66, se modifica el artículo 67, se 
modifica el primer párrafo del artículo 68, se modifica el segundo párrafo y se adicionan los párrafos tercero y cuarto del artículo 
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70, se deroga el segundo párrafo del artículo 77, se modifica el artículo 85, se modifican el primer y segundo párrafo y se adicionan 
el tercero y cuarto párrafos al artículo 91, se modifica el primer párrafo del artículo 100, se modifica la fracción IV del artículo 102, 
se deroga el artículo 123, se modifica el 127, se modifican el primer y tercer párrafo y se adicionan el cuarto, quinto y sexto 
párrafos del artículo 128, se modifica el artículo 129, se modifica el artículo 130, se modifican el primero, segundo y cuarto 
párrafos y se deroga el tercer párrafo del artículo 131, se modifica el artículo 132, se modifica el segundo párrafo del artículo 133, 
se modifica la fracción II del artículo 134, se modifica la fracción I y sus numerales 3, 4 y 5, la fracción II y se adiciona un segundo 
párrafo a la misma del artículo 138, se modifica el primer párrafo del artículo 139, se modifica el artículo 140, se modifica el 
segundo párrafo del numeral 7 de la fracción II del artículo 143, se modifican el primer párrafo, la fracción segunda y el ultimo 
párrafo del artículo 144, se modifica el artículo 145, se adiciona un segundo párrafo al artículo 147, se modifica el segundo párrafo 
del artículo 149, se modifica el artículo 153, se modifica el primer párrafo del artículo 160, se modifican las fracciones I y II del 
artículo 163, se modifica la fracción V del artículo 164, se modifica la fracción III del artículo 166, se deroga el ultimo párrafo del 
artículo 178, se modifica el primer párrafo del artículo 179, se modifica el artículo 188, se modifican las fracciones III y IV del 
artículo 200, se modifica el artículo 202, se modifica la fracción III del articulo 205, se modifica el primer párrafo y se deroga la 
fracción I del artículo 206, se modifica la fracción III del artículo 211, se modifica el segundo párrafo y se derogan el tercer párrafo 
y las fracciones I, II y III del artículo 212, se modifica la fracción III del artículo 214, se modifica el segundo párrafo y se derogan 
el tercer párrafo y las fracciones I, II y IV del artículo 215, se deroga el numeral 1 de la fracción I del artículo 216 y se derogan los 
artículos 224, 225, 226, 227 y 228 de la Ley de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
DICE: 

 
CAPÍTULO TERCERO 

EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO 

 
DEBE DECIR: 
 

CAPÍTULO CUARTO 
EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL 

ESTADO 
 
DICE: 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se modifican el artículo 23, el párrafo primero del artículo 50 y el párrafo primero del artículo 93 de la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana, para quedar como sigue. 
 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se modifican el artículo 23 y el párrafo primero del artículo 93 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana, para quedar como sigue. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 
 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

ÁREA TÉCNICA Y DE PROGRAMAS SOCIALES 
Convocatoria: 004 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Suministro de concreto premezclado de hasta 7.5 cm de espesor con 
propiedades antibacterianas y con una resistencia de f'c = 150 Kg/Cm2 aplicado "in situ" tiro directo en el Estado de Coahuila, para 
el programa "Piso Firme" de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35053005-005-07 
$ 1,000.00 

Costo en compranet: 
$ 900.00 

18/10/2007 18/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/10/2007 
12:00 horas 

31/10/2007 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C511000000 Suministro de concreto premezclado de 7.5 cm. de espesor con propiedades 
antibacterianas y aplicado "in situ" tiro directo, municipio de Candela. 28 Metro cúbico 

2 C390000000 Concreto premezclado de 7.5 cm de espesor con propiedades antibacterianas y 
aplicado in situ tiro directo en el municipio de General Cepeda 223 Metro cúbico 

3 C390000000 Concreto premezclado de 7.5 cm de espesor con propiedades antibacterianas y 
aplicado in situ tiro directo en el municipio de Jiménez 120 Metro cúbico 

4 C390000000 Concreto premezclado de 7.5 cm de espesor con propiedades antibacterianas y 
aplicado in situ tiro directo en el municipio de Ocampo 200 Metro cúbico 

5 C390000000 Concreto premezclado de 7.5 cm de espesor con propiedades antibacterianas y 
aplicado in situ tiro directo en el municipio de Viesca 1,780 Metro cúbico 

 
• Esta licitación consta de 12 partidas incluyendo las publicadas 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

edificio Coahuila 2º Piso Ateneo y General Cepeda Número s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, 
teléfono: 844149603, los días 11 al 18 de Octubre de 2007; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 Hrs horas. La forma 
de pago es: En las Oficinas de la Recuadación de Rentas del Estado. En compranet mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de Octubre del 2007 a las 12:00 horas en: En la Sala de Juntas de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social, ubicado en: Edificio Coahuila 2º  Ateneo y General Cepeda Número s/n, Colonia Zona 
Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de Octubre del 
2007 a las 12:00 horas, en: En la Sala  de Juntas de la Subsecretaría de Desarrollo Social, Edificio Coahuila 2º Ateneo y 
General Cepeda, Número s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de Octubre del 2007  a las  12:00 horas, en: En la Sala  de 
Juntas de la Subsecretaría de Desarrollo Social, Edificio Coahuila 2º Ateneo y General Cepeda, Número s/n, Colonia  
Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo 
• Lugar de entrega: en los sitios que designe la Subsecretaría de Desarrollo Social en los municipios de Abasolo, Escobedo, 

San Buenaventura, Allende, Guerrero, Hidalgo, San Juan de Sabinas, Candela, general Cepeda, Jiménez, Ocampo y 
Viesca, Coahuila, los días Lunes a  Viernes en el horario de entrega: 9.00 a 17:00 Hrs. 

• Plazo de entrega: 120 Días. 
• El pago se realizará: 60 dias naturales a partir de la presentación de la factura en las oficinas de la Subsecretaría de 

Desarrollo Social con domicilio en General Cepeda y Ateneo s/n, Edificio Coahuila, Zona Centro con el nombre y las 
firmas de recibido de los bienes por personal autorizado, sello de la dependencia o entidad convocante, a satisfacción del 
usuario. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 11 DE OCTUBRE DEL 2007. 
 
 

LIC. HUGO HÉCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

RUBRICA. 
19 OCTUBRE 

 
 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

 
ÁREA TÉCNICA Y DE PROGRAMAS SOCIALES 

 
Convocatoria: 006 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados 
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en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Suministro de nomenclaturas de pared, de crucero doble y un panel y 
para ejidos, para el programa "Nomenclaturas" de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35053005-007-07 
$ 1,000.00 

Costo en compranet: 
$ 900.00 

23/10/2007 23/10/2007 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/10/2007 
12:00 horas 

07/11/2007 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 
Suministro de nomenclaturas de pared en medidas 20 x 70 cms. para los 

municipios de: Monclova, Allende, Sabinas, San Juan de Sabinas, Muzquiz y 
Viesca, Coahuila. 

3,690 Pieza 

2 C390000000 

Suministro de nomenclaturas de calle tipo panel en medidas 20 x 70 cms. 
Ensamblada en PTR galvanizado. Para los municipios de: Monclova, 

Escobedo, San Buenaventura, Nava, Zaragoza, Sabinas, San Juan de 
Sabinas y Muzquiz, Coahuila. 

3,275 Pieza 

3 C390000000 Suministro de nomenclaturas de calle,  de un panel, en medidas 20 x 70 cms. 
Ensamblada en  PTR galvanizado. Para el municipio de Nava, Coahuila. 27 Pieza 

4 C390000000 Suministro de nomenclaturas tipo panel en medidas 61 x 142  cm ensamblada en 
PTR. Galv. Para los municipios de: San Buenaventura y Allende, Coahuila. 71 Pieza 

 
• Esta Licitación consta únicamente de 4 partidas publicadas 
• Las empresas participantes deberán contar con el Registro Definitivo Vigente del Padrón de Proveedores del Gobierno del 

Estado de Coahuila, ante la Secretaría de la Función Pública. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Victoria, tercer piso Número 608 pte, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844149603, los días 
16 al 23 de Octubre de 2007; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 Hrs horas. La forma de pago es: Con cheque 
certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila, a pagar en Recaudaciones de Rentas o caja general  de la Secretaría de Finanzas del Estado. En 
compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La procedencia de los recursos es: Estatal 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Libre a bordo eb los sitios que designe la Subsecretaría de Desarrollo Social del Estado en las 

Coordinaciones Regionales siguientes Centro, Cinco Manantiales, Carbonífera y en las oficinas de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social., los días Lunes a  Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 17:00 Hrs. 

• Plazo de entrega: 120 Días naturales contados a partir del fallo y de acuerdo al calendario de entregas establecido en los 
anexos de las bases. 

• El pago se realizará: 60 dias naturales a partir de la fecha de presentación de la factura en las oficinas de la Subsecretaría 
de Desarrollo Social, con el nombre y las firmas de recibido de los bienes por personal autorizado, sello de la dependencia 
o entidad convocante, a satisfacción del usuario. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Todos los actos derivados de la presente Licitación Pública se llevarán a cabo en: Las oficinas de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Edificio Coahuila 2do piso General Cepeda y Ateneo s/n, Zona Centro, CP. 25000, Saltillo, 
Coahuila, Teléfonos: (01844) 4129882 y 4146244. 

• Forma de Adjudicación: Se valorará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y en todos los casos se asignará al 
precio más económico por partida. 

• Garantías: De seriedad de la propuesta 5% mínimo del total antes del IVA , de cumplimiento del contrato 10% del total 
con IVA incluido. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 16 DE OCTUBRE DEL 2007. 
 
 

LIC. HUGO HÉCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

RUBRICA. 
19 OCTUBRE 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


